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BOP de Guadalajara, nº. 84, fecha: miércoles, 06 de Mayo de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

BASES  DE  LA  CONVOCATORIA  Y  PROCESO  DE  SELECCIÓN  BOLSA
TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes bases la creación de una bolsa de empleo para tener
preparado un mecanismo que dé cobertura legal a necesidades esenciales que
puedan surgir, con profesionales que desarrollaran sus funciones en la categoría
profesional encuadrada en las características de la plaza:

Servicio/Dependencia Secretaría

Denominación del puesto Técnico de la Administración General

Naturaleza Funcionario interino

Escala Administración Especial

Subescala Técnica

Clase/Especialidad Superior

Grupo/Subgrupo A1

Jornada Completa

Complemento específico 1.107,73

Complemento de destino 24

Sistema de selección Concurso/oposición

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes
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Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 56 del texto refundido de la
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del  Texto Refundido de la  Ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por Ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público. Ver anexo IV.
Título de Licenciado/a graduado expedido con arreglo a la legislación vigentee.
o de los títulos de Grado equivalentes a las anteriores. En caso de titulaciones
obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la credencial que
acredite su homologación o convalidación..

TERCERA. Forma y plazo de presentación de instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso, en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para la plaza que se opte, se dirigirán a
la alcaldía del Ayuntamiento y se presentarán en el Registro Electrónico General de
este Ayuntamiento o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, en el plazo de diez hábiles contados a partir del día
siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de
la Provincia de Guadalajara.

La solicitud (ANEXO III) deberá ir acompañada por:

Fotocopia del  DNI,  pasaporte o documentos de identificación equivalente en
el  caso de extranjeros,  así  como el  domicilio completo,  teléfono y a,  ser
posible, dirección de correo electrónico.
Fotocopia de la titulación exigida.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban  ser  valorados:  declaración  del  aspirante  relativa  a  la  actividad
profesional  desarrollada  valorable,  acompañada  de  los  contratos  o
acreditación que sirva de su prueba en derecho. Los servicios prestados en
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régimen diferente al establecido en estas bases no serán valorados.
Currículum vitae del aspirante.
Vida laboral actualizada
Anexos IV y V

Los  datos  personales  incluidos  en  la  solicitud  de  participación  serán  tratados
únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir para la práctica de las
pruebas  de  selección  y  las  comunicaciones  que  deban realizarse.  Cuando sea
necesario  publicar  un  acto  administrativo  que  contenga  datos  personales  se
publicará de la forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales. El Ayuntamiento será el responsable del tratamiento de
estos datos.

CUARTA. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la alcaldía dictará resolución en el
plazo de máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admitidos
y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento https://siguenza.sedelectronica.es/board , en su caso, en el tablón de
anuncios, para mayor difusión, se señalará un plazo de 5 días hábiles para que se
puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la
exclusión.

Transcurrido el plazo de subsanación, por la alcaldía se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la sede electrónica de este
Ayuntamiento https://siguenza.sedelectronica.es/board Y, en su caso, en el tablón
de anuncios, para mayor difusión. En la misma publicación se hará constar el día,
hora y lugar en que habrán de realizarse todas las pruebas, con 48 horas, al menos,
de antelación. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la designación
nominal del tribunal.

QUINTA. Tribunal calificador

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y de paridad entre
mujeres y hombres en el conjunto de las convocatorias. Los órganos de selección se
constituirán en cada convocatoria.

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino y
el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

El número de los miembros de los tribunales nunca será inferior a cinco, asimismo,
su composición será predominantemente técnica y las vocalías deberán poseer
titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso a las
plazas convocadas.
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El tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso selectivo de
asesores especialistas,  en aquellas  pruebas que consideren necesario  y/o  para
aquellos  aspectos  concretos  del  proceso  selectivo  debido  a  la  especialización
técnica del trabajo a realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento,
es decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de decisiones del
tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y confidencialidad acerca de los datos
y asuntos sobre los que tengan conocimiento a consecuencia de su colaboración en
el Tribunal.

El tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de las pruebas,
que actuará bajo  su dirección,  cuando la  complejidad del  proceso selectivo  lo
aconseje.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de conformidad con
los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

SEXTA. Sistemas de selección y desarrollo de los procesos

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

El acceso al procedimiento selectivo será libre, y el sistema de selección constará
de dos fases: concurso y oposición.

Conforme  el  artículo  61  de  los  apartados  1  y  3  del  TRLEBEP  la  valoración
proporcionada de los méritos de los aspirantes en la fase de concurso, la cual no
determinará, en ningún caso, por sí misma el resultado del proceso selectivo. Y de
acuerdo con lo prescrito por el art. 46.5 del TRLEBEP. La valoración del total de los
méritos en la fase de concurso no puede exceder del veinticinco por ciento de la
puntuación total del proceso selectivo (Art. 46.5 de la Ley 4/2011 de Empleo de
Castilla La Mancha).

Concurso: Consistente en la calificación de los méritos de los aspirantes.  Noa.
tendrá carácter eliminatorio y no se tendrá en cuenta para superar la fase de
oposición.
Oposición: Consistente en la celebración de una prueba de capacidad parab.
determinar  la  aptitud  de  los  aspirantes  y  fijar  el  orden de  la  relación  de  los
mismos en la selección.

A.- FASE DE OPOSICIÓN:

La fase de oposición consistirá en la realización de una prueba de aptitud, para
determinar  la  capacidad  de  los  aspirantes,  será  de  carácter  obligatorio  y
eliminatorio.

Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la fase de
oposición en llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no
comparezcan al mismo. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los
aspirantes para que acrediten su identidad, debiendo concurrir a la celebración del
ejercicio  con  el  documento  nacional  de  identidad,  pasaporte  o  cualquier  otro
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documento oficial que permita acreditar su personalidad.

La fase de oposición consistirá en el desarrollo de los siguientes ejercicios:

A-1 Ejercicio Teórico: De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en contestar
por escrito un cuestionario de 50 preguntas tipo test con tres/cuatro respuestas
alternativas de las cuales sólo una de ellas será la correcta, más 5 preguntas de
reserva para posibles impugnaciones, con una puntuación de 0,60 por pregunta, y
en el que cada respuesta errónea se puntuará en negativo con 0,20 puntos que
tratarán sobre el programa y temario incluido en los Anexos I y II.

El tiempo de realización será de 60 minutos.

El  ejercicio  teórico  tendrá  una  calificación  total  de  30  puntos.  Será  de  carácter
eliminatorio.

A-2 Ejercicio Práctico: De carácter obligatorio y eliminatorio. Consistirá en resolver
dos supuestos prácticos en relación con el objeto de la plaza ofertada, valorando el
conocimiento normativo, la capacidad técnica y la claridad expositiva.

El tiempo de realización será de 90 minutos

Este ejercicio práctico tendrá una calificación total de 30 puntos. Será de carácter
eliminatorio .

La Fase de oposición tendrá una calificación total  de:  60 puntos.  Será de carácter
eliminatorio  y  solamente  habrán  superado  esta  fase  de  oposición,  aquellos
aspirantes que hubieran obtenido en la suma de ambos ejercicio como mínimo 30
puntos.

B.- FASE DE CONCURSO:

Esta fase de concurso no tiene carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta
para superar las pruebas de la fase de oposición. Las puntuaciones se otorgarán y
harán públicas una vez celebrada la fase de oposición.

La valoración de los méritos de la fase de concurso se incorporará a la puntuación
final  obtenida  por  aquellos  aspirantes  que  hayan  superado  las  pruebas  selectivas
eliminatorias (fase de oposición), a efectos de determinar la calificación final de los
aspirantes y el orden de puntuación de los mismos.

En esta fase se valorarán los méritos que a continuación se detallan y referidos a la
documentación presentada en la fecha en que termine el plazo de presentación de
solicitudes.

Máximo total computable de 20 puntos, de acuerdo con los siguientes criterios:

B-1.º EXPERIENCIA PROFESIONAL: Puntuación máxima 8 puntos

Haber prestado servicios como Técnico/a de la Administración General en una1.
Administración Local en funciones propias y en la misma categoría de la plaza
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convocada a razón de 0,07 por mes completo.
Haber prestado servicios como Técnico/a de la Administración General en2.
cualquier  Administración  Pública  en  funciones  propias  y  en  la  misma
categoría de la plaza convocada a razón de 0,05 puntos por mes completo.
Haber desempeñado el puesto de trabajo de funciones relacionadas con la3.
plaza convocada en el sector privado o en el ejercicio libre de la profesión con
alta en I.A.E. a razón de 0,02 punto por mes completo.

B-2.º FORMACIÓN : Se valorará hasta un máximo de 12 puntos.

1. Titulación académica, hasta un máximo de 5 puntos.

Por otra titulación académica sobre materias propias relacionadas con el puesto de
trabajo,  de  igual  o  superior  nivel  distintos  al  exigido  para  participar  en  la
convocatoria:

Titulación oficial de doctorado (reconocido como MECES 4): 4 puntosi.
Titulación oficial de máster universitario (reconocidos como nivel MECES 3): 3ii.
puntos.
Grado/licenciado en Derecho, Grado/licenciado en Ciencias Políticas, así comoiii.
aquellas titulaciones de Grado/licenciado que de acuerdo con su plan de
estudios presenten un perfil en ciencias jurídicas:1

2. Por cursos de formación y perfeccionamiento, máximo 7 puntos.

Realizados  por  los  aspirantes,  impartidos  por  centros  oficiales  o  debidamente
homologados, en calidad de alumnos o impartidores, que versen sobre materias
directamente relacionadas con las funciones propias del puesto de trabajo objeto
de  la  convocatoria  (Urbanismo,  Edificación,  Seguridad,  Patrimonio),  se  valorarán
cada uno de ellos de la siguiente forma: Cursos: 0,05 puntos por hora. Se establece
una equivalencia de 1 crédito = 1 0 horas. No se valorarán cursos de duración
inferior a 1 0 horas.

La acreditación de la formación deberá realizarse mediante la presentación de los
títulos originales y/o copias de los Certificados y/o Títulos de los Máster realizados,
en los que conste la duración.

El  currículum  debe  ir  acompañado  y  acreditado  (experiencia  profesional  y
formación) aportando fotocopias.

La puntuación final de la fase de concurso, será la suma de los puntos obtenidos en
la experiencia profesional y la formación acreditada.

La valoración máxima de la fase de concurso será de 20 puntos.

La valoración del total del proceso selectivo concurso-oposición se efectuará sobre
una puntuación máxima de 80 puntos, las pruebas de aptitud supondrá un máximo
de 60 puntos: y la de fase de concurso supondrá un máximo de 20 puntos.

La  calificación  definitiva  de  los/las  aspirantes  que  han  superado  el  proceso  se



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 84 fecha: miércoles, 06 de Mayo de 2026 7

hallará por la suma de las puntuaciones alcanzadas en la fase de concurso y en la
fase de oposición. El orden de colocación de los/las aspirantes en la lista definitiva
de seleccionados se establecerá de mayor a menor puntuación.

Los empates que se produzcan se dirimirán a favor de quienes obtengan mayor
puntuación en el  segundo ejercicio  de la  fase  de la  oposición.  De persistir  el
empate, se dirimirá en favor de quienes obtengan mayor puntuación en la fase
concurso. Si aun así persistiera el empate, se dirimirá en favor de quienes obtengan
mayor puntuación en la fase de concurso; y de continuar persistiendo, a favor de la
persona aspirante de mayor edad.

Se establecerá un plazo de dos días hábiles para presentar alegaciones.

SÉPTIMA Relación de aprobados y acreditación de requisitos exigidos

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  y  consideradas  las
reclamaciones presentadas, el tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden  de  puntuación  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
https://siguenza.sedelectronica.es/board y, en su caso, en el tablón de anuncios,
para mayor difusión.

Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran
presentado, se elevará a la alcaldía el  acta del  proceso selectivo para que se
apruebe  la  constitución  de  la  bolsa  con  el  orden  de  prelación  definitivo  de
aspirantes, que deberá publicar en la sede electrónica del Ayuntamiento, donde
deberá permanecer actualizada.

El aspirante propuesto, cuando sean requeridas para su contratación, aportará ante
la  Administración  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria

Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentase la documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de
los  requisitos  exigidos,  no  podrá  ser  nombrado,  quedando anuladas  todas  sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

Las propuestas de nombramiento serán adoptadas por el órgano competente a
favor de los aspirantes según el orden de prelación de la relación de personas
aprobadas. Si la persona aspirante al que le correspondiese el nombramiento no
fuera nombrada, bien por desistimiento o por no reunir los requisitos exigidos, se
convocará a la siguiente candidata que hubiera superado el proceso de selección.

Asimismo,  se  informará  a  los  aspirantes  acerca  del  tratamiento  de  sus  datos
personales y del compromiso de confidencialidad con ocasión de la relación que se
entabla con el Ayuntamiento.

OCTAVA. Funcionamiento de la bolsa de empleo

Finalizado  el  proceso  selectivo,  y  determinada la  persona  aspirante  que  toma
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posesión del puesto, se procederá automáticamente a la creación de una bolsa de
empleo con el resto de aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con el
fin  de  cubrir  las  necesidades  de  baja,  vacante  o  necesidades  perentorias  del
servicio en los términos legalmente establecidos. Para la formación de la bolsa se
atenderá para su inclusión y llamada al riguroso orden de puntuación obtenida de la
suma obtenida en el total de las pruebas.

La no aceptación de un contrato determinado de forma injustificada, podrá suponer
la automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  pasará  al  final  de  la  lista.  Los/las
aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir los
requisitos establecidos en la base segunda a la fecha de contratación.

Las  personas  incluidas  en  la  bolsa  de  empleo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.

Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas,  con un
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de
la Corporación para conocimiento y constancia.

La  persona  integrante  de  la  bolsa  de  empleo  que  reciba  propuesta  de
nombramiento,  en  los  términos  descritos  anteriormente,  deberá  proceder  a  la
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

La bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma
permanente en la sede electrónica municipal.

NOVENA. Finalización de la relación de interinidad

La Administración formalizará de oficio la  finalización de la  relación de interinidad
por cualquiera de las siguientes causas, además de por las previstas en el artículo
63 del texto refundido de la ley del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  sin
derecho a compensación alguna:

Por la cobertura reglada del puesto por personal funcionario de carrera aa.
través de cualquiera de los procedimientos legalmente establecidos.
Por razones organizativas que den lugar a la supresión o a la amortización deb.
los puestos asignados.
Por  la  finalización  del  plazo  autorizado  expresamente  recogido  en  suc.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 84 fecha: miércoles, 06 de Mayo de 2026 9

nombramiento.
Por la finalización de la causa que dio lugar a su nombramiento.d.

En el supuesto previsto en el apartado a), las plazas vacantes desempeñadas por
personal funcionario interino deberán ser objeto de cobertura mediante cualquiera
de los mecanismos de provisión o movilidad previstos en la normativa de cada
Administración Pública.

No  obstante,  transcurridos  tres  años  desde  el  nombramiento  del  personal
funcionario  interino  se  producirá  el  fin  de  la  relación  de  interinidad,  y  la  vacante
solo  podrá  ser  ocupada  por  personal  funcionario  de  carrera,  salvo  que  el
correspondiente proceso selectivo quede desierto, en cuyo caso se podrá efectuar
otro nombramiento de personal funcionario interino.

Excepcionalmente, el personal funcionario interino podrá permanecer en la plaza
que ocupe temporalmente,  siempre  que  se  haya  publicado  la  correspondiente
convocatoria  dentro  del  plazo  de  los  tres  años,  a  contar  desde  la  fecha  del
nombramiento  del  personal  funcionario  interino  y  sea  resuelta  conforme a  los
plazos establecidos en el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico  del  Empleado  Público.  En  este  supuesto  podrá  permanecer  hasta  la
resolución de la convocatoria, sin que su cese dé lugar a compensación económica.

DÉCIMA Incompatibilidades

El  aspirante  propuesto  quedará  sujeto,  en  su  caso,  al  cumplimiento  de  las
prescripciones  contenidas  en  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  y
demás normativa aplicable.

UNDÉCIMA. Incidencias

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá
interponer por las personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que
corresponda a  su domicilio,  a  partir  del  día  siguiente al  de publicación de su
anuncio  en  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  (artículo  46  de  la  Ley
29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación el texto refundido de la Ley del
Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
5/2015,  de  30  de  octubre;  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al
Servicio de la Administración General  del  Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el texto
refundido  de  las  disposiciones  legales  vigentes  en  materia  de  Régimen  Local
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aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril.; el Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de
Administración Local; y la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

En Sigüenza a 30 de abril de 2026, la alcaldesa, M.ª Jesús Merino Poyo
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ANEXO I

PARTE GENERAL

Tema  1.  La  Constitución.  Significado  y  clases.  La  Constitución  española.  Proceso
constituyente.  Estructura  y  contenido  esencial.  Procedimiento  de  reforma.

Tema 2. Los derechos constitucionales: los derechos fundamentales, las libertades
públicas y los derechos sociales y económicos en la Constitución Española.  La
protección y suspensión de los derechos fundamentales.

Tema 3. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales. Leyes ordinarias y
orgánicas. Normas del gobierno con fuerza de ley. Los tratados internacionales
como  norma  de  derecho  interno.  El  reglamento.  La  potestad  reglamentaria:
formación y fundamento. Distinción entre figuras afines. Las relaciones entre Ley y
reglamento.

Tema  4.  La  Organización  territorial  del  Estado  en  la  Constitución:  Principios
generales.  Las  relaciones  entre  el  ordenamiento  estatal  y  los  ordenamientos
autonómicos. Leyes estatales y autonómicas. Legislación básica y de desarrollo. Las
leyes-marco. Las leyes de transferencia o delegación. Las leyes de armonización.
Las leyes autonómicas.

Tema 5. La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. El Estatuto de Autonomía:
competencias.  Las  instituciones:  las  Cortes  de  Castilla-La  Mancha;  el  Consejo
Consultivo; El Gobierno y la Administración Regional.

Tema 6. El ordenamiento comunitario. Formación y caracteres. Tratados y derecho
derivado. Directivas y reglamentos comunitarios. Derecho comunitario y derecho de
los países miembros. Derecho comunitario y Comunidades Autónomas.

Tema 7.  La  Unión  Europea.  Origen  y  evolución.  El  proceso  de  integración  de
España.  Instituciones  y  Organismos  de  la  Unión  Europea:  composición,
funcionamiento  y  competencias.  La  Unión  económica  y  monetaria.

Tema 8. El Gobierno en el sistema constitucional español. La Ley del Gobierno. La
designación y la remoción del Presidente del Gobierno. El Gobierno: composición,
organización y funciones.

Tema 9. Órganos constitucionales de control del Gobierno: el Defensor del Pueblo y
el Tribunal de Cuentas. La función consultiva: el Consejo de Estado.

Tema 10. El Poder Judicial. Regulación constitucional de la justicia. La Ley Orgánica
del Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y
funciones.

Tema 11. El Tribunal Constitucional y su Ley Orgánica. Composición, designación,
organización  y  funciones.  Recurso  de  inconstitucionalidad  y  cuestión  de
inconstitucionalidad.  El  recurso  de  amparo.
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Tema 12. El ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus
causas  modificativas.  El  estatuto  del  ciudadano:  derechos  subjetivos  e  intereses
legítimos.  Derecho  de  acceso  a  archivos  y  registros  públicos.

Tema 13. La Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (I):  Estructura.  Disposiciones  Generales.
Interesados  en  el  procedimiento.  Normas  generales  de  actuación  de  las
administraciones  Públicas.  Términos  y  plazos.

Tema 14. La Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (II):  Actos  administrativos.  Eficacia.  Nulidad  y
anulabilidad.

Tema 15. La Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas (III): Revisión de oficio. Principios generales de los
recursos  administrativos.  Recurso  de  alzada.  Recurso  potestativo  de  revisión.
Recurso extraordinario de revisión.

Tema 16. La Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de  las  Administraciones  Públicas  (IV):  Garantías  del  procedimiento.  Iniciación,
ordenación  e  instrucción.  Finalización  del  procedimiento.  La  tramitación
simplificada.  Ejecución.

Tema 17. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(I): Estructura. Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas.

Tema 18. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(II):  Principios  de la  potestad sancionadora.  Responsabilidad patrimonial  de las
Administraciones Públicas.

Tema 19. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público
(III):  Funcionamiento  electrónico  del  sector  público.  Los  convenios.  Relaciones
interadministrativas.

Tema 20. Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  Orden  jurisdiccional  contencioso-  administrativo.  Partes  del
procedimiento.  Objeto  del  recurso  contencioso-  administrativo  y  procedimiento
contencioso-  administrativo.  Procedimiento  abreviado  y  recursos  contra  las
resoluciones  procesales.

Tema  21.  La  expropiación  forzosa:  Naturaleza  y  justificación.  El  procedimiento
expropiatorio.  Peculiaridades  del  procedimiento  de  urgencia.  La  garantía
patrimonial, en particular, la reversión de bienes expropiados. Las expropiaciones
especiales.

Tema 22. La actividad de policía o de limitación: manifestaciones más importantes.
Licencias, comunicaciones previas y declaraciones responsables. La Directiva de
Servicios:  la  Ley  17/2009,  de  23  de  noviembre,  sobre  el  libre  acceso  a  las
actividades de servicios y su ejercicio.
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Tema 23.  La  actividad de fomento  y  sus  principales  manifestaciones.  Especial
referencia a la acción subvencionada.

Tema 24. El servicio público (I): Formas de gestión de los servicios públicos. La
gestión directa: modalidades. El servicio de interés económico general y el servicio
universal. Especial referencia a la gestión directa en el ámbito local.

Tema 25. El servicio público (II): Modalidades de gestión indirecta. La concesión:
régimen jurídico. Especial referencia a la gestión indirecta en el ámbito local.

Tema 26. Las propiedades administrativas: el dominio público local y los bienes
patrimoniales. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público local.
Bienes comunales. Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales.

Tema  27.  Los  Contratos  del  Sector  Público:  Naturaleza  jurídica.  Partes  en  el
contrato. La capacidad y solvencia del órgano de contratación y el empresario.
Objeto de los contratos. Precio.

Tema 28. Preparación de los contratos: La Selección del contratista. Adjudicación de
los contratos. Procedimientos de contratación. Garantías. Perfección y formalización
de los contratos. Régimen de invalidez.

Tema  29.  Ejecución  y  modificación  de  los  contratos:  Prerrogativas  de  la
Administración. Revisión de precios. Extinción de los contratos. Cesión de contratos
y subcontratación.

Tema 30.  Clases de contratos  administrativos:  Contrato  de obras.  Contrato  de
concesión de obras públicas. Contrato de gestión de servicios públicos. Contrato de
suministros. Contratos de servicios. Contrato de colaboración entre el sector público
y el sector privado

Tema 32. Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales:
delegados de prevención. Comités de seguridad y salud.

Tema 33.  Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,  para la igualdad efectiva de
mujeres y hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela
contra  la  discriminación.  El  Plan  de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

Tema 34. Ley 4/2023, de 28 de febrero, para la igualdad real y efectiva de las
personas trans y para la garantía de los derechos de las personas LGTBI: objeto y
ámbito  de la  ley.  Políticas  públicas  para  promover  la  igualdad efectiva  de las
personas LGTBI: medidas en el ámbito administrativo y laboral. Políticas públicas
para promover la igualdad real y efectiva de las personas trans: medidas en el
ámbito laboral.  Protección efectiva y reparación frente a la discriminación y la
violencia por LGTBIfobia. Infracciones y sanciones.

Tema  35.  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  Protección  de  Datos
Personales y garantía de los derechos digitales. Disposiciones generales, principios
de  protección  de  datos  y  derechos  de  las  personas.  Reglamento  General  de
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Protección  de  Datos  (UE)  2016/679,  del  Parlamento  Europeo  y  del  Consejo.
Principios.

Tema  36.  Ley  19/2013,  de  9  de  diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la
información  pública  y  buen  gobierno.  Transparencia  en  la  actividad  pública.
Publicidad activa.  Derecho de acceso a la  información pública.  Buen gobierno.
Consejo de Transparencia y Buen gobierno.

PARTE ESPECÍFICA

Tema 1. El Régimen Local: significado y evolución histórica. La Administración Local
en  la  Constitución.  La  Carta  Europea  de  la  Autonomía  Local.  El  principio  de
autonomía local: significado, contenido y límites.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Local. Regulación básica del Estado y normativa
de las Comunidades Autónomas en materia de régimen local. La incidencia de la
legislación sectorial sobre el régimen local

Tema  3.  La  potestad  reglamentaria  de  las  Entidades  Locales:  Reglamentos  y
Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El Reglamento Orgánico. Los Bandos.
Potestad reglamentaria en la legislación local, creación de ordenanzas generales y
ordenanzas fiscales.

Tema 4. El Municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de
la planta municipal.  Alteraciones de términos municipales.  Legislación básica y
legislación autonómica. La población municipal. El padrón de habitantes. El estatuto
de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

Tema 5. La organización municipal. El Alcalde, los Tenientes de Alcalde, el Pleno y
la  Junta  de  Gobierno  Local.  Las  Comisiones  Informativas.  Otros  órganos
complementarios.  Los  grupos  políticos.  La  participación  vecinal  en  la  gestión
municipal. El concejo abierto. Especialidades del régimen de los municipios de gran
población.

Tema 6.  El  sistema electoral  local.  Causas de inelegibilidad e incompatibilidad.
Elección  de  los  Concejales  y  Alcaldes.  Elección  de  Diputados  Provinciales  y
Presidentes. Elección de Consejeros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares.
La  moción  de  censura  y  la  cuestión  de  confianza  en  el  ámbito  local.  El  recurso
contencioso-electoral. El estatuto de los miembros electivos de las Corporaciones
Locales.

Tema 7. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas,
certificaciones,  comunicaciones,  notificaciones  y  publicación  de  los  acuerdos.  El
Registro  de  documentos.  La  utilización  de  medios  telemáticos.

Tema  8.  Ley  Orgánica  2/1982,  de  12  de  mayo,  del  Tribunal  de  Cuentas.
Fiscalización económico-financiera y jurisdicción contable. Ley 7/1988, de 5 de abril,
de  Funcionamiento  del  Tribunal  de  Cuentas.  Jurisdicción  contable  y  sus
procedimientos  (Título  V)
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Tema 9. Control interno. RD 424/2017, de 28 de abril,  por el que se regula el
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local.

Tema 10. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias
propias,  delegadas  y  competencias  distintas  de  las  propias.  La  sostenibilidad
financiera de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias.
Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios  municipales.  Los
servicios mínimos.

Tema  11.  Las  competencias  municipales  en  materia  de  tráfico,  circulación  de
vehículos a motor y seguridad vial. La regulación municipal de usos de las vías
urbanas. El procedimiento sancionador en materia de tráfico.

Tema 12.. Seguridad ciudadana y policía Local. Los cuerpos de policías locales.
Funciones.  La  coordinación  de  las  policías  locales.  Protección  civil  y  las
competencias  municipales  en  la  legislación  sectorial  estatal.  Los  servicios  de
prevención y extinción de incendios.

Tema 13. Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente
urbano (I).  Parques  y  jardines  públicos.  La  protección contra  la  contaminación
acústica,  lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. El  control  ambiental  de
actividades en la normativa sectorial de aplicación. Especial referencia a la unidad
de mercado en el ejercicio de actividades económicas. La inspección municipal.

Tema 14. Las competencias de las entidades locales en materia de medio ambiente
urbano  (II).  La  gestión  de  los  residuos  urbanos  en  la  legislación  sectorial  de
aplicación. El abastecimiento de agua y la evacuación y tratamiento de las aguas
residuales

Tema 15. Protección de la salubridad pública: las competencias atribuidas por la
legislación de régimen local. Las competencias sanitarias de las entidades locales
en la  legislación sectorial  estatal.  Cementerios  y  actividades funerarias.  Policía
sanitaria mortuoria.

Tema 16. Las ferias y mercados. La venta ambulante. Intervención municipal en
espectáculos  públicos,  actividades  recreativas  y  establecimientos  públicos.
Intervención municipal en el comercio y determinados servicios en los términos de
la legislación sectorial. Especial referencia a la unidad de mercado en el ejercicio de
actividades económicas.

Tema 17.  Las  competencias  municipales  en  materia  de  servicios  sociales.  Los
instrumentos  de  cooperación  y  coordinación  interadministrativa  en  materia  de
servicios sociales. Las políticas municipales de juventud e igualdad de género.

Tema 18. Las competencias en materia de transporte colectivo de viajeros. Los
transportes  urbanos.  Las experiencias  de gestión coordinada del  transporte de
viajeros en ámbitos supramunicipales. Los consorcios de transportes colectivos de
viajeros.

Tema 19. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de
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igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas
dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes.

Tema 20. El personal al servicio de las entidades locales: clases y régimen jurídico.
Legislación básica y legislación del estado sobre función pública local.

Tema 21. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de
puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: los
planes de empleo, la Oferta de Empleo Público y otros sistemas de racionalización

Tema 22. La Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha
(I):  Selección.  Provisión  de  puestos  de  trabajo.  La  carrera  administrativa.
Adquisición  y  pérdida  de  la  condición  de  funcionario.

Tema 23. La Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha
(II): Derechos y deberes de los funcionarios públicos. Situaciones administrativas.

Tema 24. Derechos económicos y sistema retributivo de los empleados públicos.

Tema  25.  Relaciones  laborales  en  la  Administración  pública:  Órganos  de
representación, determinación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones públicas. El proceso de negociación
colectiva. Los derechos de sindicación y huelga en el ámbito del sector público.

Tema  26.  El  régimen  disciplinario  de  los  empleados  públicos.  El  régimen  de
responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades de los
empleados públicos.

Tema 27. Los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional:  normativa  reguladora.  Subescalas  y  categorías.  Funciones.  Sistema
selectivo.  Régimen  de  provisión  de  puestos  de  trabajo.  Concursos  ordinario  y
unitario.  Otras  formas  de  provisión.  El  Registro  de  Funcionarios  Habilitados.
Situaciones administrativas y régimen disciplinario.

Tema  28.  El  personal  laboral  al  servicio  de  las  Administraciones  Públicas.
Singularidades de su régimen jurídico en el ámbito público

Tema  29.  Régimen  General  de  la  Seguridad  Social  (I):  Campo  de  aplicación.
Afiliación, cotización y recaudación.

Tema  30.  Régimen  General  de  la  Seguridad  Social  (II):  Acción  protectora.
Contingencias  protegibles.  Régimen  general  de  las  prestaciones.  Entidades
gestoras  y  servicios  comunes.  Colaboración  en  la  gestión

Tema 31. Evolución histórica de la legislación urbanística española: desde la Ley del
Suelo  de  1956  hasta  el  texto  refundido  de  2015.  El  marco  constitucional  del
urbanismo. La doctrina del Tribunal Constitucional. Competencias del Estado, de las
Comunidades Autónomas y de las entidades locales.

Tema 32. Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo: Contenido del derecho de
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propiedad del suelo: Facultades, deberes y cargas. El suelo rural y el urbanizado en
la legislación básica estatal.  Clasificación del suelo en la legislación urbanística de
Castilla La Mancha: El suelo rústico, urbano y urbanizable. El contenido urbanístico
del  derecho de propiedad del  suelo en la legislación urbanística de Castilla La
Mancha

Tema  33.  Las  actuaciones  de  transformación  urbanística  y  edificatoria:  Tipos  y
fundamento.  Deberes  vinculados  a  la  promoción  de  las  actuaciones  de
transformación urbanísticas y de las actuaciones edificatorias. El régimen del suelo
rústico, urbano y urbanizable en la legislación urbanística de Castilla La Mancha.

Tema 34.  La  intervención  pública  en  el  mercado  inmobiliario:  los  patrimonios
públicos del suelo, los derechos de superficie, los derechos de tanteo y retracto. Las
parcelaciones y las reparcelaciones. Especial referencia a la legislación de Castilla-
La Mancha.

Tema 35.  Ordenación del  territorio  y  urbanismo: problemas de articulación.  La
concertación de la actuación pública. Los instrumentos de ordenación territorial y
su  incidencia  urbanística.  Los  planes  supramunicipales.  Los  Planes  de  Singular
Interés y los Proyectos de Singular Interés de la legislación de Castilla La Mancha.

Tema  36.  Instrumentos  de  planeamiento  general:  los  planes  de  ordenación
municipal y los planes de delimitación del suelo urbano. Especial referencia a la
legislación de Castilla-La Mancha.

Tema 37. Planeamiento de desarrollo: los planes parciales, los catálogos de bienes
y espacios protegidos y los estudios de detalle. Los planes especiales. Especial
referencia a la legislación de Castilla-La Mancha.

Tema 38. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de la ejecución. La ejecución
mediante actuaciones urbanizadoras. Especial referencia a la legislación de Castilla-
La Mancha.

Tema 39. La ejecución de los sistemas generales. Otras formas de ejecución del
planeamiento. La conservación de obras y construcciones. Especial referencia a la
legislación de Castilla-La Mancha.

Tema  40.  Supuestos  indemnizatorios.  Peculiaridades  de  las  expropiaciones
urbanísticas.  Especial  referencia  a  la  legislación  de  Castilla-La  Mancha.

Tema  41.  El  control  de  las  actividades  objeto  de  la  ordenación  territorial  y
urbanística en Castilla-La Mancha. Las actividades sujetas a comunicación previa.
Las licencias urbanísticas. La inspección urbanística. El deber de conservación y
rehabilitación.  Inspección  periódica  de  construcciones  y  edificaciones.  Declaración
de ruina. Órdenes de ejecución.

Tema 42. La disciplina territorial y urbanística. Obras sin licencia o contrarias a sus
condiciones.  Licencias  ilegales.  La  restauración  de  la  ordenación  territorial  y
urbanística.  Las  infracciones  y  sanciones  urbanísticas.  Especial  referencia  a  la
legislación de Castilla-La Mancha.
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Tema 43. La hacienda local en la constitución. Régimen jurídico de las entidades
locales en materia tributaria. Los recursos de las haciendas locales.

Tema 44. La gestión tributaria en la Administración Local:  Competencia de las
Entidades Locales. La gestión recaudatoria en la Administración Local. Órganos.
Enumeración.  Competencias.  La  Gestión  Tributaria  en  los  municipios  de  gran
población.

Tema  45.  La  inspección  de  los  tributos.  Funciones  y  facultades.  Actuaciones
Inspectoras.  Infracciones  y  sanciones  tributarias.  Procedimiento  de  inspección
tributaria. La inspección de los recursos no tributarios.

Tema 46. Imposición y ordenación de los tributos locales: Las Ordenanzas fiscales.
Contenido y procedimiento de elaboración. Reclamaciones en materia tributaria. El
Recurso de Reposición Tributario y la Reclamación Económico-Administrativa en el
ámbito local.

Tema  47.  Ingresos  locales  no  impositivos:  Ingresos  de  Derecho  privado.
Subvenciones  y  otros  ingresos  de  Derecho  público.

Tema 48.  El  régimen jurídico de las tasas,  contribuciones especiales y precios
públicos. Las tarifas de los servicios públicos.

Tema 49. El Impuesto sobre Bienes inmuebles: Hecho imponible. Exenciones. Sujeto
pasivo. Base imponible. Cuota. Devengo y período impositivo.

Tema 50.  El  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas:  Hecho imponible.  Sujeto
pasivo. Exenciones. Tarifas y cuota. Período impositivo y devengo.

Tema 51. El Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza
Urbana:  Hecho  imponible.  Exenciones.  Sujeto  pasivo.  Base  imponible.  Deuda
Tributaria. Devengo y período impositivo.

Tema 52. El  Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: Hecho imponible.
Sujeto  pasivo.  Exenciones  y  Bonificaciones.  Período  impositivo  y  devengo.  El
Impuesto sobre Construcciones,  Instalaciones y Obras.  Hecho imponible.  Sujeto
pasivo.  Exenciones  y  Bonificaciones.  Base  imponible.  Cuota  y  tipo  de  gravamen.
Devengo.

Tema 53. El crédito local. Operaciones de crédito local: instrumentos y régimen
jurídico. Competencias para su aprobación y autorización. Limitaciones establecidas
en la vigente legislación.

Tema 54. Ley General de subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones. Disposiciones generales. Procedimiento de concesión y gestión
de las subvenciones.

Tema 55. Subvenciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
Real Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas
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urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tema 56. Subvenciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia
Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  y  Orden
HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y
formato de la  información a  proporcionar  por  las  Entidades del  Sector  Público
Estatal,  Autonómico  y  Local  para  el  seguimiento  del  cumplimiento  de  hitos  y
objetivos  y  de  ejecución  presupuestaria  y  contable  de  las  medidas  de  los
componentes del Plan. Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa al análisis
sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Tema  57.  Presupuesto  de  las  Entidades  locales:  Principios.  Integración  y
documentos de que constan. Procedimiento de aprobación del presupuesto local. La
prorroga del presupuesto.

Tema  58.  La  estructura  presupuestaria:  clasificaciones.  Los  créditos  del
presupuesto  de  gastos.  Situación  y  niveles  de  vinculación  jurídica.

Tema 59. El principio de especialidad de los créditos. Excepciones. El sistema de
modificaciones presupuestarias: créditos extraordinarios y suplementos de crédito,
ampliaciones de créditos,  transferencias de crédito,  generación de créditos por
ingresos, incorporación de remanentes de crédito y créditos por anulación.

Tema 60. La ejecución del presupuesto: fases. Pagos a justificar, anticipos de caja
fija.  Los  proyectos  de  gastos.  Gastos  con  financiación  afectada.  Desviaciones  de
financiación.

Tema 61.  La liquidación del  presupuesto.  Tramitación.  Remanentes de crédito.
Resultado  presupuestario.  Remanentes  de  tesorería  para  gastos  con  financiación
afectada  y  para  gastos  generales.

Tema 62. Control  y fiscalización interna de la actividad económica y financiera de
las Entidades locales: Control de legalidad, control financiero y control de eficacia.

Tema 63. Control externo de la actividad de las Entidades locales: El Tribunal de
Cuentas.

Tema 64. Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística (TRLOTAU) de Castilla-La Mancha Disposiciones generales y régimen
urbanístico del suelo.

Tema 65. Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística (TRLOTAU) de Castilla-La Mancha. Planeamiento urbanístico

Tema 66. Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística (TRLOTAU) de Castilla-La Mancha. Gestión y ejecución del planeamiento
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Tema 67. Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad
Urbanística (TRLOTAU) de Castilla-La Mancha. Disciplina urbanística y protección de
la legalidad.

Tema 68. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una
economía circular. Disposiciones y principios generales. Instrumentos de la política
de residuos, prevención, producción, posesión y gestión de los residuos y régimen
de autorización y comunicación de las actividades de producción y gestión de
residuos.

Tema 69. Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una
economía  circular.  Medidas  fiscales  para  incentivar  la  economía  circular.  Ley
7/2019,  de  29  de  noviembre,  de  Economía  Circular  de  Castilla-La  Mancha.

Tema 70.  Derecho  a  la  igualdad  y  no  discriminación  por  razón  de  sexo.  Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.
Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de igualdad entre mujeres y hombres de Castilla-
La Mancha.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 84 fecha: miércoles, 06 de Mayo de 2026 21

ANEXO III

MODELO DE INSTANCIA

Apellidos y nombre ________________________________________________

D.N.I/NIE:_________________________________

Domicilio___________________________________________________________________________
______Teléfono___________________________________________________  Correo
electrónico______________________________________________________

EXPONE:

PRIMERO.- Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara de n.º  ________________________,  de fecha _________________,  y  bases
para  la  selección mediante  el  sistema de concurso-oposición  de una plaza  de
Técnico/a  de  la  Administración  General  como  funcionario  interino  adscrito  al
departamento de Urbanismo, reuniendo los requisitos exigidos en la Convocatoria,

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Que declaro conocer y aceptar las bases generales de la convocatoria
relativa a las pruebas de selección para una plaza de Técnico/a de la Administración
General COMO FUNCIONARIO INTERINO.

Por todo ello, SOLICITA:

Que se admita esta solicitud para las  pruebas de selección del  personal
referenciada.

Sigüenza a______________ de ______________de 2026

(Firma)

SRA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA.
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ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D/Dña.______________________________________________________________________________
____..Con DNI. nº___________________________________

Declaro bajo mi responsabilidad:

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas objeto de las
presentes bases.

Sigüenza a______________ de ______________de 2026

(firma)
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ANEXO V

D/Dña.______________________________________________________________________________
____..Con DNI. nº___________________________________

Finalizado el proceso selectivo para la cobertura de una plaza de Técnico/a de la
Administración General como FUNCIONARIO con carácter INTERINO.

En el caso de ser seleccionado para la plaza y una vez hecho el nombramiento, el
abajo firmante, a los efectos previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas y el artículo 13.1 del Real Decreto 598/85, de 30 de abril.

DECLARA

Que no desempeñará ningún puesto, plaza o actividad en el sector público ni
realizará actividades privadas incompatibles o que requieran reconocimiento
de compatibilidad o comprometerse, en su caso, a ejercer la oportuna opción
en el periodo de tiempo que prevé el artículo 10 de la Ley referida.

Y  para  que  conste,  firmo  la  presente  declaración  jurada  en  Sigüenza,  a  ______  de
__________ de 2026__.

Fdo.: _______________

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 9250d74f436e6e6aa8264a4fec0cfc6bf810e5f8


